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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2023-298-00 

CLASE DE PROCESO INSOLVENCIA 

DEMANDANTE LUIS CARLO MENDOZA MARIANO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (22) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

La  presente demanda presentada por el  señor LUIS CARLOS MENDOZA MARIANO, 

mayor de edad, residente en Barranquilla e identificado con la cédula de ciudadanía No. 

8.533.858 de Barranquilla, y en su condición de PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, presento proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 

establecido en el artículo 531 del código general del proceso, el cual establece como 

competente en el articulo 534 ibidem al juez  CIVIL MUNICIPAL, por lo que el juzgado no 

resulta ser competente para conocer de este asunto, debiéndose rechazar la presente 

demanda. 

 

Por lo expuesto se  

 

RESUELVE 

 

Rechazar la presente demanda por falta de competencia. 

 

Remítase la presente demanda a la oficina judicial para su reparto ante los jueces CIVILES 

MUNICIPALES de esta ciudad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en Estado No. 59 

Hoy      12 ABRIL  DE 2024                            

ALFREDO PEÑA NARVÁEZ 

         SECRETARIO  
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